
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

:Municipa{i¡{a¡{<Provincia{áe Huarai

IlES()J~IJCI ÓN J)E (;EilENCIA lllJNICII> Al~
Nº 212-201O-lll1H...:;11

Huarol, 14 de Setícmbre del .'01 t'

EL GERENTEMUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAIV\.L

El Informe N" 209-2016/MPH-GAF, de fecha 13 de Setiembre del 2016, mediante el cual la Gerc11cw d,·
Administración y Finanzas, solicita la modificación en e! Plan Anual de Contrataciones -PAC 2016; Informe Legal .\'·
798-2016-MPH-GAJ, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Gerencia Mwzicipal N" 010-2016-MPH-GivL de fecha 13 dl' Enao del .11.116, la
Gerencia Municipal aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de iiuaral. correspondiente
al Ejercicio Presupuesta/ del Año 2016;

Que, mediante el documento del Visto Informe Nº 209-20161 M PH-GAF, de fecha 13 de Setiembre del 2016,
la Gerencia de Administración y Finanzas de esta Entidad, en atención al Informe Nº 22 91
2016/MPHIGAFISGLCPM de fecha 12 de Setiembre del 2016, emitido por la Sub Gerencia de Logística, Cc-itr»!
Patrimonial y Maestran::a, y de conformidad con el Art. 6º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Fsuuic.
solicita la Inclusión en el Plan Anual de Contrataciones -PAC 2016, el siguiente procedimiento de selección:
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Que. conforme a lo establecido en el articulo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado l.ry Y
30225 aprobado con Decreto Supremo N" 350-2015-EF. serla/a !...! Una ce: aprcbado el PLm +nuul de Cnutrntucicn.>.
ésie debe ser modificado mando se tenga que incluir o excluir contrataciones y Cllandc' :0e modifique el tipa de procedim1,·,,¡,, d,·
selección, conforme a los Iineamientos establecidos por OSCE mediante Directica.

Es requisito para la con-z:ocatoria de los prccedimienios de seleccion. «at:c ra1·a ia conrrar~zcic~r: :ic t1n!CIL1s. .t:« L'sft·1:
incluidos en el Plan Anual de Contratacwnes. baio sanción de nulidad.

Que, mediante Rcsolucion de Alcaldía Nº 0158-2015-A!PH. d¿ tech a ~3 d¿ m,zr:c' del ~1115. ,,. /¿ :w :lc·i,·{.zd,· .s:
Gerenie ,\!wzicipa/ las atricuc.ones administratiras. del Despacho de .sicauiía.

Que, adicionalmente el Plan Anual de .A.d •.iuisiciones y Contratacione« .icbera estar a disp¡)"1:..·w11 .i:
los interesados en la dependencia encargada de las :\d,7rúsiciones y C._p·1tr¿1t~1ci(111::sde ia .\Lu1iciualidad Pn11.·u1'-·1r?l .i,
Huaral y en la página Web Institucional.

Que, mediante lnforme N' 198-2016-MPH-GAJ, de {echa H de set:emicre del :'Ofo. L1Gcr cncui d,· . \_,,,,,,r;,;
Jurídica, emite opinión [aooruble para la moditicncion del Plan Anual de Ccniruiacionc« 2010. ,¡ et<·,·tc1s de in.lui»
Proceso de "Scrt.icio de Confección de Uniiorme para el Persona¡ de Limpieza", soiicit.id.. µor .a Sufi Gcren1..·iii de
Control Patrimonio; y ,\;[aestran::a



"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

:Municipafuíaá <Prrwincia( áe Huarai

QUE, ESTANDO A LO EXPUESTO Y A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE CONTRATACIONES
DEL ESTADO LEY Nº 30225 Y SU REGLAMENTO APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPHEMO N" 350-
2015-EF, y EN uso DE LAS ATRIBUCIONES cor-iFERIDAS MEDIANTE RESÓLllCION DE ALCi\Wf:\ N'
0158-2015-MPH.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la INCLUSION en el Plan Anual de Contrut acioncs de la
Municipalidad Provincial de Huaral, correspondiente al Ejercicio Presupuesta/ del Año 2016, el siguiente procedirme•H:'
de selección:

NO!HBRE DEL PROCESO
VALOR

1 REFERENCL'\L
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DE SELECCIOX

FUE1VfF
FINANCI,-U!IF.'\TOOBJETO

SERVICIO DE CONFECCION DE
UNIFOR.lllfE PARA EL PERSONAL DE
LIMPIEZA

5 . 85.620.00 ADJUDICA.CIO:-:
Sl.'vfPUFICA.D.-1.

RECURSOS
OETEK\!f -: \ !)LJCSERVICIO

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer, que la Sub Gerencia de Logística. Control Patrimonial y i\.foestran:a.
Unidad Orgánica dependiente de la Gerencia de Admimstracion y Finanzas, registre la presente en el Sistema
Electrónico de Contrataciones y Adquisiciones del Estado - SEA.CE, dentro del plazo de wzco r051 días hábiles,
siguientes a su emisión y el mismo se encuentre a disposición de los interesados.

ARTICULO TERCERO.- Disponer que la Sub Gerencia de Tecnología de la información y Sistemas, publique
la presente resolución, en la página web lnstitucionat.

REGÍSTRESE, COiWUNÍQUESE, CÚZHPLASE Y A.RCHÍVESE

~MuM¿l~M,t'!A1'i m:iv!~IAb OE HUARAL

~ ~7!~::~........ 't?i.fA1.ttU/. ..
Lic. Osear S , aldonado

Ge u icipa:
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